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RESPUESTA OBSERVACIONES DE LA SUPERVISIÓN 

CONVENIO DE ASOCIACION No 082 DE 2013 
PERIODO FEBRERO-MARZO 2016 

 
En cumplimiento del numeral 12 de la cláusula tercera del Convenio 082/13 suscrito entre el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el Fondo Mixto de Promoción Cinematográfica 
Proimágenes Colombia en el que las dos entidades aúnan esfuerzos, recursos, experiencias y 
actividades para  manejar los recursos del Fondo Fílmico Colombia (FFC) bajo los términos de 
la Ley 1556 de 2012, a continuación las respuestas a la observaciones de la supervisión al 
Informe de gestión No. 018 correspondiente al periodo febrero-marzo de 2016. 
 
(Página 14) 

1. OTROS ASPECTOS TÉCNICOS:  
 

SUPERVISIÓN: En el primer folio se menciona el informe 017 cuando en realidad este 
corresponde al 018 y en la última fila se habla de ingresos de enero cuando en realidad 
corresponden a febrero de 2016 
 
PROIMÁGENES: Efectivamente se trata de un error de digitación. Se adjunta nuevamente folio 
No. 1 corregido. (Ver Anexo 1) 
 
SUPERVISIÓN: En el segundo folio del informe la tabla de rendimientos brutos se titula como si 
fueran de 2015 cuando en realidad son 2016. 
  
PROIMÁGENES: Efectivamente se trata de un error de digitación. Se adjunta nuevamente folio 
No. 2 corregido. (Ver Anexo 2) 
 
SUPERVISIÓN: Según folios 2 y 246 del informe de Proimágenes, se hicieron desinversiones 
por $13.380.891.989.00, los cuales debieron consignarse en la cuenta de ahorros del Banco de 
Occidente  que se utiliza para estos fines. Sin embargo, el valor de los créditos por estos 
conceptos en dicha cuenta suman $13.360.796.591.00, lo cual arroja una diferencia de 
$20.095.398.00. 
La supervisión queda pendiente de la explicación sobre la diferencia anotada, la cual según 
anotación en el folio 2 fue solicitada por Proimágenes a Fiducoldex. 
 
PROIMÁGENES: El 20 de abril se solicitó mediante correo electrónico a Fiducoldex la 
aclaración correspondiente, la cual fue respondida por el mismo medio el 21 de abril de 2016. 
Se adjuntan correos electrónicos. El día 02 de junio de 2016 recibimos respuesta formal  por 
parte de Fiducoldex. Se adjunta comunicación.  (Ver Anexo 3) 
  
SUPERVISIÓN: En el extracto  de febrero (folio 209) hay un crédito por $28.920 sin  el debido 
soporte. Se solicita a Proimágenes explicar el origen de estos recursos. 
 
PROIMÁGENES: En el folio No. 1 del informe No.018, se menciona que la cifra corresponde a 
un ingreso generado por la rotación del portafolio realizada el 15 de febrero de 2016.  
 
SUPERVISIÓN: En el extracto del Banco Occidente de marzo (folio 240) aparece un débito por 
$12.537.920.712.00 los cuales debieron destinarse a la compra de TES. Sin embargo, en el 
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folio 247 (compra de títulos) los títulos adquiridos suman $12.558.016.110.00. Se solicita a 
Proimágenes explicar la diferencia de $20.095.398.00  
 
PROIMÁGENES: El 20 de abril se solicitó mediante correo electrónico a Fiducoldex la 
aclaración correspondiente, la cual fue respondida por el mismo medio el 21 de abril de 2016. 
Se adjuntan correos electrónicos. El día 02 de junio de 2016 recibimos respuesta formal  por 
parte de Fiducoldex. Se adjunta comunicación (Ver Anexo 3) 
 
SUPERVISIÓN: En el extracto del Banco Occidente de marzo (folio 241) aparece un débito 
(ident.0891012) por $3.184.825.15 por concepto de pago a terceros propio occired. Se solicita a 
Proimágenes explicar la razón de este pago. 
 
PROIMÁGENES: La operación mencionada corresponde al pago de la factura No. 664264 por 
valor de $3.188.487,  que hace parte de la orden 0432 a nombre de World Tours. Lo anterior se 
puede evidenciar en el cuadro de conciliación de pagos contabilidad Proimágenes del mes de 
marzo el cual se encuentra anexo en la page 253 del informe. 
 
SUPERVISIÓN: Formato de Autorización de pagos No. 0416 (folios 291 a 308), a favor de 
Sociedad Hotelera Cien. Se menciona, pero no se adjunta, la factura No. 408204, que sustituye 
a la factura No. 406244. Se solicita a Proimágenes remitir copia de la factura 408204.  
 
PROIMÁGENES: Se adjunta copia de la  factura 408204. (Ver Anexo 4) 
 
SUPERVISIÓN: Formato de Autorización de Pagos No. 0419 (folios 342 a 345), a favor de 
Impresol Ltda. Favor enviar un ejemplar en español y otra en ingles de las postales impresas; 
copia de la orden de compra y de la certificación de pago de parafiscales, según cláusula quinta 
del contrato 03/2016. 
 
PROIMÁGENES: Se adjunta un  ejemplar de las postales de la versión en español e inglés. 
También se adjunta Acuerdos de compra o servicio y certificación de parafiscales. (Ver Anexo5) 
 
SUPERVISIÓN: Formato de Autorización de Pagos No. 0420 (folios 346 a 355) a favor de 
World Tours. Explicar Gasto a los Ángeles de Mauricio Tunaroza. 
 
PROIMÁGENES: Entre los meses de enero y abril de 2016, Lina Sánchez - Ejecutiva de 
Promoción, se encontraba en licencia de maternidad, por lo que Proimágenes designó a 
Mauricio Tunaroza para asistir a los eventos internacionales donde se realizan actividades de 
promoción y divulgación de la Ley 1556 de 2012. Se tiene planeado que Mauricio atienda los 
demás viajes programados para el año 2016. 
 
SUPERVISIÓN: Formato de Autorización de Pagos No. 0425 (folios 391 a 400), a favor de 
Cristhian Mendoza. No se adjuntó el certificado de aportes a la seguridad social. 
 
PROIMÁGENES: El Formato de Autorización de Pagos No. 425, corresponde al pago del 
servicio de producción de levantamiento de testimonios del proyecto Handle With Care. Su 
costo total fue de $450.000. Debido a que el servicio no supera el valor de un (1) SMLMV, sólo 
se requirió la presentación de un certificado de afiliación pero o de cotización.  
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SUPERVISIÓN: Formato de Autorización de Pagos No. 0426 (folios 402 a 408), a favor de 
Proimágenes. ¿Por qué se hace una restitución a favor de Proimágenes si la totalidad del 
servicio fue cancelada según el Formato Autorización de Pagos No. 0441 (folios 640 a 649)?. 
 
PROIMÁGENES: El reembolso solicitado a través Formato de Autorización de Pagos No. 0426 
corresponde a un valor proporcional que debía asumir el FFC del tercer pago del alquiler del 
stand de Cannes, sin embargo  hacía falta un cuarto pago el cual fue asumido en su totalidad 
por el FFC y que corresponde al valor reembolsado en el Formato de Autorización de Pagos 
No. 0441. El valor total del alquiler del stand de Cannes fue pagado 50% con los recursos del 
FDC y 50% con los recursos  del FFC. 
 
(Página 15) 
SUPERVISIÓN: Formato Autorización de Pagos No. 0430 (folios 464 a 474), a favor de 
Universal Travel Assistance, por concepto de tarjetas de asistencia al viajero, para la asistencia 
de los invitados al viaje de familiarización, el cual según el informe contenido en el anexo 5 se 
realizó entre el 29 de febrero y el 5 de marzo de 2016. La relación de personas amparadas., 
según el folio 468, es diferente a la de las personas que asistieron al viaje según el folio 181. 
 
PROIMÁGENES: La relación de personas que ese encuentran en el folio 468 efectivamente no 
corresponde a la información de los invitados que asistieron al viaje de familiarización de marzo 
de 2016, este documento se adjuntó como evidencia de que no se contaba con días de 
asistencia disponibles a favor del Fideicomiso (ver celda “días pendientes por consumir”), razón 
por la que fue necesario realizar la compra a la que hace referencia Formato Autorización de 
Pagos No. 0430. 
 
Las personas que finalmente asistieron al viaje son las que se encuentran relacionadas en el 
informe del viaje de familiarización. 
 
SUPERVISIÓN: Formato de autorización de Pagos No.431 (folios 476 a 511), a favor de César 
Hoyos. La copia de la factura (folio 479) que soporta el pago es ilegible. Se solicita remitir una 
copia legible. 
 
PROIMÁGENES: El proveedor presenta original y copia de la factura para la realización del 
pago, esta última en papel químico. Por instrucciones de Fiducoldex, todos los originales deben 
reposar en su archivo y las copias en el archivo físico de Proimágenes. La digitalización se 
realizó sobre la copia para su posterior impresión y por esa razón es poco legible. Se adjunta 
una fotocopia de la copia de la factura con alta resolución para que se pueda visualizar mejor. 
(Ver Anexo 6) 
 
SUPERVISIÓN: Formato de autorización de Pagos No. 0432 (folios 512 a 520), a favor de 
World Tours. Se solicita a Proimágenes explicar los gastos de pasaje a Cannes a favor de 
Mauricio Tunaroza. 
  
PROIMÁGENES: Entre los meses de enero y abril de 2016, Lina Sánchez - Ejecutiva de 
Promoción, se encontraba en licencia de maternidad, por lo que Proimágenes designó a 
Mauricio Tunaroza para asistir a los eventos internacionales donde se realizan actividades de 
promoción y divulgación de la Ley 1556 de 2012. Se tiene planeado que Mauricio atienda los 
demás viajes programados para el año 2016. 
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SUPERVISIÓN: Formato de autorización de Pagos No. 0442 a favor de SARL 4G Production. 
¿Para cuántas y cuales personas es el hospedaje? 
 
PROIMÁGENES: El pago corresponde al alojamiento  de Silvia Echeverri y Mauricio Tunaroza  
durante su participación en el Festival Internacional de Cine de Cannes.  
 
SUPERVISIÓN: En los informes de Revisor Fiscal (folios 711 a 714) referentes al cumplimiento 
de las obligaciones con los sistemas de seguridad social aparece como NIT de Proimágenes  el 
860.037.665-8, mientras que en un certificado de la Cámara de Comercio de Bogotá el NIT de 
Proimágenes es 830.046.582-4. Se solicita a Proimágenes explicar la diferencia y realizar las 
correcciones pertinentes. 
 
PROIMÁGENES: Por error de digitación  en las certificaciones de parafiscales enviadas por la 
revisor fiscal Auditing & Consulting S.A.S., se registró un número de NIT diferente al que le 
corresponde a Proimágenes Colombia. Sin embargo se solicitó la corrección a la firma y un 
alcance explicando la situación. Se adjuntan certificaciones. (Ver Anexo 7) 
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RESPUESTA OBSERVACIONES DE LA SUPERVISIÓN 

CONVENIO DE ASOCIACION No 082 DE 2013 
PERIODO ABRIL -MAYO 2016 

 
En cumplimiento del numeral 12 de la cláusula tercera del Convenio 082/13 suscrito entre 
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el Fondo Mixto de Promoción 
Cinematográfica Proimágenes Colombia en el que las dos entidades aúnan esfuerzos, 
recursos, experiencias y actividades para manejar los recursos del Fondo Fílmico 
Colombia (FFC) bajo los términos de la Ley 1556 de 2012, a continuación las respuestas 
a la observaciones de la supervisión al Informe de gestión No. 019 correspondiente al 
periodo abril-mayo de 2016. 
 
(Página 13) 

5.2.3 SINTESIS:  
 
SUPERVISIÓN: La supervisión reitera el llamado de atención a Proimágenes para que 
agilice la suscripción de contratos filmación Colombia, que son la forma de concretar el 
cumplimiento del objeto del Convenio 082 de 2013; y reitera la solicitud de un informe 
detallado con las actividades previstas para mejorar tanto los compromisos como la 
ejecución de recursos. 
 
PROIMÁGENES: Se recuerda a la supervisión que la postulación de proyectos a la Ley 
1556 depende exclusivamente del interés de los Productores extranjeros. Si bien 
Proimágenes realiza una serie de actividades encaminadas a promocionar a Colombia 
como escenario de rodaje, estas no garantizan al 100% que proyectos extranjeros vengan 
a rodar a Colombia.  
 
Por otra parte, la suscripción de contratos filmación Colombia, requiere que antes los 
proyectos cumplan con los requisitos de la Ley y del Manual de Asignación de Recursos y 
que el Comité Promoción Fílmica Colombia se reúna y apruebe el acceso a la 
contraprestación. 
 
Con respecto al informe detallado con las actividades previstas para mejorar tanto los 
compromisos como la ejecución, reiteramos que se encuentran desglosadas en cada uno 
de los informes bimensuales que se presentan a la supervisión, donde se puede 
evidenciar el avance en cumplimiento del plan de promoción. 
 
 
(Página 15) 

1. OTROS ASPECTOS TÉCNICOS:  
 

SUPERVISIÓN: Proimágenes presentó el informe correspondiente al periodo abril- mayo 
de 2016 con oficio que radicó el 21-06-2016 con el No. 1-2016-011588. Posteriormente 
adicionó el informe con oficio y documentos que radico el 27-06-2016 con el No. 1-2016-
011997, con la explicación que Fiducoldex entrego incompleta la información respecto del 
manejo de los recursos del FFC en TES. 
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Se solicita a  Proimágenes que, con base en la información que le suministre 
Fiducoldex, rinda a la Supervisión un informe detallado con: i) la explicación de las 
razones por las cuales no se presentó oportunamente la información que requería 
Proimágenes sobre el estado de los recursos del Fondo Fílmico Colombia; ii) la 
documentación completa sobre el estado de los recursos del Fondo Fílmico Colombia 
con corte al 31-05-2016, y iii) las acciones  realizadas  por  Proimágenes  para  
garantizar  que  la  fiduciaria  cumpla  las obligaciones del Contrato 051 de 2013, en 
particular las establecidas en la cláusula novena (9.2, 9.6). 
 
PROIMÁGENES: i) De acuerdo con lo establecido en el contrato suscrito entre Fiducoldex 
y Proimágenes Colombia, la fiduciaria debe rendir mensualmente un informe que 
contenga los movimientos básicos del Fideicomiso y rendimientos percibidos. El 14 de 
junio de 2016 se recibió en las oficinas de Proimágenes el informe correspondiente al mes 
de mayo. El 15 de junio mediante correo electrónico se solicitó a Fiducoldex el reporte de 
compra de TES el cual no estaba adjunto al radicado del 14 de junio. 
 
El 16 de junio de 2016 se recibió la información solicitada y ese mismo día se remitieron 
observaciones. El 17 de junio se recibieron aclaraciones que no fueron suficientes para 
detallar los movimientos. En horas de la tarde se recibió una nueva respuesta por parte de 
Fiducoldex que trató de aclararse telefónicamente pero no fue posible. 
 
El lunes 20 de junio en horas de la tarde aún no se recibía la aclaración, solicitada 
nuevamente por correo electrónico. El 21 de junio en horas de la mañana, una vez 
Fiducoldex realizó la consulta internamente, remitieron la respuesta definitiva con la que 
fue posible conciliar los estados financieros en Proimágenes. (Ver Anexo 1) 

 
 ii) La documentación relacionada con el estado de los recursos del Fondo Fílmico 
Colombia fue remitida a la supervisión el 21 y 27 de junio de 2016. 
 
iii)  Se aclara que Fiducoldex realiza diligentemente las gestiones necesarias para el 
desarrollo del objeto del contrato 051 de 2013 y rinde los informes con la periodicidad 
pactada. En contadas ocasiones se han presentado situaciones que hacen que los 
procesos se desarrollen en un tiempo mayor de lo planeado, lo que no significa que se 
desatiendan las obligaciones de parte y parte.  
 
Esporádicamente se realizan Comités Fiduciarios en los que se revisan circunstancias 
específicas y se establecen mecanismos para mitigar su ocurrencia. 
 
SUPERVISIÓN: En la tercera página del documento (Rad. 1-2016-011997) con el cual 
se dio alcance al informe inicial, en el cuadro resumen presupuestal de mayo de 2016, 
en la fila Otros Ingresos se muestra el valor de $1.675.266.906 que es el valor 
acumulado de dicho rubro hasta esta fecha. En estos rendimientos están los 
$312.471,00 del movimiento del portafolio de abril. Sin embargo, no están claramente 
soportados los $1.066.596.689,00 que aparecen como variación de ingresos en el mes 
de mayo. Esto es contradictorio con la afirmación de Proimágenes según la cual el 
movimiento del portafolio en mayo no generó rendimientos. 

Por lo anterior se solicita a Proimágenes una explicación detallada y soportada de estas 
cifras. 
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PROIMÁGENES: Se aclara que por la redención de cupones de los títulos 103676, 
104000 y 104616 la cual se hace efectiva cada año al vencimiento de los títulos, se 
generó una utilidad de $1.212.316.000 de la cual se descontaron $171.493.311 por 
perdida en el proceso de desinversión, dejando una utilidad neta de $1.040.822.689.  
 

 
 
Por otra parte, se trasladó la cobertura de seriedad del proyecto Perros por valor de 
$25.774.000, debido a que el productor Sinema S.A. no cumplió con los lineamientos 
establecidos en el Manual de Asignación de Recursos y el contrato filmación Colombia 
para el desembolso de la contraprestación. 
 
Así las cosas el total por otros ingresos a 31 de mayo de 2016 es de $1.675.266.906. 
 
Vale la pena aclarar que en el alcance del informe No 19 se mencionó que no hubo  
rendimientos en el PROCESO DE DESINVERSIÓN y no en el movimiento del portafolio 
de mayo como lo afirma la supervisión. 
 
SUPERVISIÓN: Folio 17. El saldo final que se informa para el mes de mayo en la cuenta 
donde se maneja la cobertura de seriedad de los proyectos es $187.877.948.64,  diferente 
del saldo final que reporta el banco en el folio 58. Por consiguiente, la variación de 
recursos es diferente de la que  resulta de sumar los créditos y restar los débitos en el 
periodo. Se  solicita a Proimágenes explicar las diferencias. 
 
PROIMÁGENES: La cifra reportada en el folio 17 presenta un error de digitación en la 
cifra relacionada en la columna  “SALDO FINAL CTA AHORRO”. El valor final a 31 de 
Mayo de 2016  fue de $187.887.948.64 cifra que también se encuentra registrada en el 
extracto de la cuenta de Bancolombia. A continuación cuadro corregido. 
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SUPERVISIÓN: En los folios 411 a 413, correspondientes al Acta No. 36 del Comité de 
Promoción Fílmica - CPFC, del 14 de abril de 2016, se citan tres anexos (carta del 
productor solicitando ampliación de la contraprestación, Acuerdo 031 y correos 
electrónicos que soportan la votación), de  los  cuales  sólo  se  anexó  el borrador  del  
Acuerdo  031. Se  solicita  a Proimágenes remitir copia de los demás anexos referidos. 
 
PROIMÁGENES: Se remite  copia de Acta No 036 y Acuerdo 031 con sus respectivos 
anexos, una vez finalizado el proceso de recolección de firmas. 
 
Adicionalmente, se adjunta Acta 033 y Acuerdo 028, Acta. 034 y Acuerdo 029, Acta 035 y 
Acuerdo 030. (Ver Anexo 2) 
 
(Página 16) 

SUPERVISIÓN: En  el folio 414  se  remite  copia  en  borrador del  artículo  1 del  
Acuerdo 031  de  2016  del CPFC y el folio 415 empieza  con el artículo 6 del mismo 
Acuerdo. Se solicita a  Proimágenes remitir,  aunque .sea  en  borrador,  copia  de  los 
folios con  los artículos 2 a  5 dél  Acuerdo referido. 
 
PROIMÁGENES: El Acuerdo 031 del 14 de abril presenta un error en la numeración de 
los artículos el cual se aclarara en el próximo Comité  de Promoción Fílmica Colombia. Se 
adjunta Acta 036 y Acuerdo 031 con sus respectivas firmas. (Ver Anexo 2) 
 
SUPERVISIÓN: Se recibió copia de  borradores de  las actas 36 (folios 411  a  413)  y 38 
(folios 416  a  419), aunque  no  se  recibió  copia  del  Acta  37;  se  solicita  a   
Proimágenes  remitir copia  de  este último documento 
 

MES/AÑO

SALDO INCIAL CTA 

AHORROS 319-493-

959-0

SALDO FINAL CTA 

AHORROS 319-493-

959-0

VARIACION DEL 

PERIODO
EXPLICACION VARIACION

(+) Rendimientos financieros cuenta $192,755,55

(-) Retenciones a rendimientos financieros $13,497

(-) Cobro de IVA pagos Automáticos $1,986,19

(-) Gravamen financiero $410,911,39

(-) Comisiones generadas $111,745,77

(-) Devolución cobertura de seriedad empresa Caracol 

TV S.A. por valor de $24,640,000, debido a la finalización 

del proceso de pago de la contraprestación del proyecto 

Retenida/Abducted 

(-) Devolución cobertura de seriedad empresa LCOZ 

Holdings LLC por valor de $25,774,000, debido a la 

finalización del proceso de pago de la contraprestación 

del proyecto Lost City of Z

(-) Devolución cobertura de seriedad empresa Mena 

productions LLC por valor de $25,676,118, debido a la 

finalización del proceso de pago de la contraprestación 

del proyecto Mena

(-) Traslado  de la cobertura de seriedad del proyecto 

Perros de la empresa Sinema S.A. al Fideicomiso del 

FFC por valor de $25,774,000, debido al inclumplimiento 

en la ejecución del gasto minimo en los tiempos 

establecidos en el Manual de Asignación de Recursos 

de la Ley 1556 de 2012.

Se encuentra registrado en el extracto bancario un 

movimiento debido y crédito  por valor de $70,000,000, el 

cual corresponde a una consignación de Caracol 

Televisión  realizada de manera errada a la cuenta de las 

coberturas de seriedad, siendo estos recursos un apoyo 

para la ejecucion de actividades realizadas por 

proimágenes en el marco del Fesival de Cannes y que 

debia ser consignado en la cuenta empresarial de 

proimágenes que también pertenece a 

Bancolombia.Finalmente se realizó la transferencia a la 

cuenta pertinente.

may-16 $ 290.094.451,44 $ 187.887.948,64 $ 102.206.502,80 
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PROIMÁGENES: Se adjunta copia de Acta 037 del CPFC con las respectivas firmas. (Ver 
Anexo 2) 
 
SUPERVISIÓN: Según  los folios 472 a 479,  el  productor del  proyecto  
cinematográfico  Perros  realizó en Colombia  los gastos en servicios cinematográficos y 
en servicios logísticos según el Manual de Asignación de Recursos del Fondo Fílmico 
Colombia; pero  de manera extemporánea. Se solicita a Proimágenes explicar  en  
detalle   esta  situación,   las  gestiones   realizadas  para prever su ocurrencia y los 
efectos futuros de esta  decisión  en la  recepción de  proyectos. 

PROIMÁGENES: En la cláusula novena del contrato filmación Colombia, se establece 
que los productores que se postulan a la Ley 1556 de 2012 deben realizar el gasto en 
servicios cinematográficos y servicios logísticos cinematográficos en un tiempo no 
superior a seis (6) meses contados a partir de la fecha de suscripción del mismo. 
 
Adicionalmente, en el Articulo No 13 del Manual de Asignación de Recursos (MAR) 
numerales 2 y 4, se establece que el  gasto total en servicios cinematográficos y servicios 
logísticos cinematográficos debe ser como mínimo de mil ochocientos (1.800) SMLMV, 
incluidos impuestos.  
 
En el caso particular del proyecto “Perros”, aunque que el productor realizo el gasto 
mínimo, su ejecución se efectuó fuera del plazo máximo estipulado para dar cumplimiento 
a lo acordado en el contrato filmación Colombia y en el MAR.  
 
Esta situación se puede evidenciar en la certificación emitida por  la firma auditora KPMG 
elaborada bajo el modelo establecido en el MAR y que hace parte de los entregables del 
proceso de acreditación de gastos. En este documento se  certificó el valor efectivamente 
gastado a la fecha máxima de ejecución que para este  caso fue el 11 de Noviembre de 
2015 por un valor de $328.078.376, suma que no le permite al productor cumplir con la 
exigencia del gasto mínimo. Sin embargo en este documento la firma auditora menciona 
que se realizó un gasto con fecha extemporánea de  $2.807.267.289. 
 
Así las cosas, no se realizó el desembolso de la contraprestación y  se liberaron los 
recursos comprometidos para la ejecución del proyecto Perros para postulantes futuros.  
 
Por otra parte, la empresa Sinema S.A. tiene restricción para postular proyectos a la Ley 
1556 de 2012, hasta por un año después de la fecha máxima de ejecución y acreditación 
del gasto del proyecto en mención. 
 
Proimágenes Colombia, no incide en el proceso de ejecución de gastos de los proyectos 
ni en la elaboración y presentación de informes por parte de las fiduciarias y firmas 
auditoras, por lo que no le compete ejercer ningún tipo de actividad  de interventoría a los 
mismos. 
 
Los plazos para el desarrollo de las actividades (ejecución de gastos, elaboración y 
presentación de informes) están establecidos en el MAR y es competencia de 
Proimágenes verificar su cumplimiento una vez son recibidos en sus oficinas. 
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SUPERVISIÓN: .Según  la  cláusula  9.1 del  Contrato  015/2014,  suscrito  entre  
Proimágenes y Caracol TV para la  realización  del  proyecto  Abducted/Retenida,  "el  
plazo  máximo   para  la  ejecución  del gasto  en servicios  del  proyecto  en. Colombia  
es de seis  (6)  meses desde  la  suscripción  de este contrato  por las  partes." 
 
En  la  cláusula  décima   séptima  de  la  copia  del  contrato  remitida  por  Proimágenes  
a  la. Supervisión  se  establece  como  fecha  de  suscripción  el  19  de  diciembre  de  
2014.  Por  lo tanto,  el  plazo  para  la  ejecución  del  gasto  por  parte  del  productor  
era  entre  el  19  de diciembre de 2014 y el 18 de mayo  de 2015. 
 
No  obstante  lo  anterior,  en  la  certificación  (folio  299)  de  Alianza  Fiduciaria,  
vocera  del patrimonio constituido  para  la  ejecución del proyecto, se informa  que "4.  
Los desembolsos de la Fiducia con destino a  gastos en servicios cinematográficos y/o 
en servicios logísticos cinematográficos. fueros  efectuados  entre  el  11 de  marzo  de  
2015;  y el  26  de  agosto  de 2015  ( ... )." 
 
Se  solicita  a  Proirnágenes  explicar  con  los  debidos soportes  si  los  gastos  se  
efectuaron· dentro  de  los  términos  contractuales  y  con  sujeción  a   lo  establecido  
en  el  Manual  de Asignación de Recursos del FFC. 
 
PROIMÁGENES: Se precisa que el contrato suscrito con Caracol Televisión S.A. por el 
proyecto Retenida/ Abducted es el 016/2014. Tal como se registró en el informe de 
gestión No. 016 folios 15, 16 y 17, el 19 de octubre de 2015, se suscribió el Otrosí No. 1, 
aclarando que el proyecto aprobado por el CPFC incluía actividades de posproducción y 
por lo tanto el plazo debía modificarse a 17 meses a  partir de su suscripción. Se adjunta 
nuevamente otrosí. (Ver Anexo 3) 
 

SUPERVISIÓN: Según   la   cláusula    9.1   del   Contrato   012/2015,   suscrito   entre   
Proimágenes   y   LCOZ HOLDINGS LLC  para  la  realización  del  proyecto  Lost City of 
Z,  "el  plazo  máximo  para  la ejecución  del  gasto  en  servicios  del  proyecto  en 
Colombia  es de seis  (6)  meses  desde  la suscripción  de este  contrato  por las  
partes." 

En la cláusula décima séptima de la copia del contrato remitida por Proimágenes a la 
Supervisión se establece como fecha  de suscripción el  19 de junio  de 2015.  Por lo 
tanto,  el plazo para  la ejecución  del gasto por parte del productor era entre el 19 de 
junio  de 2015 y el  18 de diciembre de 2015.  

No  obstante  lo  anterior,  en  la  certificación  (folio  290)  de  Helm  Fiduciaria,  vocera  
del patrimonio constituido  para la ejecución del proyecto, se informa que "4. Los 
desembolsos de la  Fiducia  con  destino  a  gastos  en  servicios cinematográficos y/o  
en servicios  logísticos cinematográficos  (     )    y  el  pago  directo  a   los  proveedores  
se  efectuó  hasta  el  21  de diciembre de 2015 (     )." 

Se  solicita  a   Proimágenes  explicar con  los debidos  soportes si  los gastos se  
efectuaron dentro  de  los  términos  contractuales y con  sujeción  a   lo  establecido  en 
el  Manual  de Asignación  de Recursos del  FFC. 
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PROIMÁGENES: Tal como se evidencia en los folios 299 a 301 del informe del periodo, 
los gastos relacionados con el proyecto “Lost City of Z” se ejecutaron hasta el 21 de 
diciembre de 2015 y fueron aceptados en cumplimiento de los establecido en el MAR –     
“en caso de que el último día de un plazo no sea hábil, se correrá al siguiente día hábil”. 
 
El contrato fue suscrito el 19 de junio de 2015 por un plazo de 6 meses, es decir, hasta el 
19 de diciembre de 2015 siendo este último un día no hábil, razón por la cual se 
aceptaron los gastos ejecutados hasta el lunes 21 de diciembre de 2015.  
 
(Página 17) 

SUPERVISIÓN: Formato de Autorización de Pagos  No. 0457, a  favor de Proimágenes: 

• Se  relaciona  un "Reembolso  gastos  de alojamiento  y alquiler vehículo  asistencia  
AFCI, por  valor  de  $5.308.812.  Se  solicita  a  Proimágenes  un  detalle  de  estos  
gastos:  i) separando  los gastos  de  alojamiento  de  los de alquiler de  vehículo,  ii)  
indicando  la parte  del Plan de  Promoción  en la  cual  se  incluyen  estos gastos,  iii)  
explicando  por qué se  pagaron  en  Los  Ángeles  (California,  EUA) transportes  Uber a   
Mauricio  Tunaroza, transportes en taxi a Silvia  Echeverri y gastos de parqueadero a los 
dos por separado. 

PROIMÁGENES: i) Se aclara que el folio 230 corresponde a la factura  del alquiler del 
vehículo expedida por de Thrifty Car Rental y el folio 231 corresponde a la factura de 
alojamiento  expedida por Oakwood. Estos pagos se realizaron con una tarjeta de 
crédito corporativa cuyo extracto se encuentra en el folio 228 y su correspondiente pago 
en el folio 229. A continuación el cuadro explicativo de cada gasto: 

 

ii) Como se ha informado en múltiples ocasiones a la supervisión, el Plan de Promoción 
de 2016 fue aprobado a través del Acta 033 y el Acuerdo 028 del 10 de Diciembre de 
2015 y el cual constituye un anexo del mencionado Acuerdo. A continuación el extracto 
donde se encuentran relacionados los rubros aprobados para el AFCI Locations de 
2016. 

Movimientos Alojamiento Alquiler Vehículo Valor Total Reembolso

Valor  Servicio 1.463.208,54$  3.803.386,80$      

GMF Tarjeta 5.852,83$         15.213,55$           

GMF Reembolso 5.876,24$         15.274,40$           

Total Gasto 1.474.937,61$  3.833.874,75$      

5.308.812$                     
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iii) Se aclara a la supervisión, que al AFCI Loication 2016 asistieron dos personas para 
atender el stand, asistir a las actividades propias del evento y cumplir citas con 
productores interesados en el incentivo de la Ley 1556 de 2012, programadas a través 
de la agencia representante en USA, lo que implica que no estaban juntas en todo 
momento. 

Los gastos por taxi relacionados en el formato de legalización de gastos de viaje de 
Silvia Echeverri, evidencian claramente que se trata de servicios solicitados en 
Colombia, necesarios para su desplazamiento el 18 de abril de 2016 desde su casa al 
aeropuerto y el 24 de abril de 2016 desde el aeropuerto hasta su casa.  

Con respecto a los servicios de Uber relacionados en el formato de legalización de 
gastos de viaje de Mauricio Tunaroza, se aclara que fueron necesarios para dar 
cumplimiento a las citas programadas en el marco del desarrollo del AFCI mientras 
Silvia Echeverri atendía otras reuniones y para su traslado en Colombia 18 de abril de 
2016 desde su casa al aeropuerto y el 25 de abril de 2016 desde el aeropuerto hasta su 
casa.  

• En  el  Formato  de  Legalización  de Viajes  al  Exterior  de  Silva  Echeverri  (folio  
233):  i) faltan  los  soportes  de gastos  dé transporte  por $60.000;  ii)  no  se  identificó  
el  soporte del gasto  en  Oakwood  Store  por valor de USD$2.99, iii)  ni el  tipo  de bien  
o servicio suministrado  por  Citrus  Sunset  (folio  238)  por  USD$5.18;  iv)  el  total  de 
los  gastos  de viaje según este formato fue $998.470;  sin embargo, el reintegro a  
Proimágenes se  hizo por $1.002.464. 

PROIMÁGENES: i) Se adjunta cuenta de cobro de los transportes casa - aeropuerto -  
Casa de Silvia Echeverri que por error no fue digitalizado en el informe. (Ver Anexo 4) 

ii) El soporte se encuentra en el folio 238 y corresponde a un refrigerio comprado en un 
Kiosco cerca del evento. 

 iii) Citrus Sunset es una cafetería en la que se compraron alimentos. Sin embargo, una 
vez expidieron la factura se pudo evidenciar que su sistema de registro no discrimina los 
ítems comprados. 
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iv) Como se ha informado reiteradamente a la supervisión, cuando se hacen reintegros a 
Proimágenes se debe incluir el valor de gravamen al movimiento financiero en el que 
incurre la entidad. Agradecemos tener en cuenta esta aclaración para no ser repetitivos 
en las explicaciones. 

 

• En  el  Formato  de  Legalización  de Viajes  al  Exterior  de Mauricio  Tunaroza  (folio  
243) faltan  los  soportes  de  gasto  en  Palms  Ramen  Yumena  por  USD$27.25  y  
Citrus  on Sunset,  por USD$2.18.  El total de los gastos de viaje según este formato fue 
$1.147.070 y el reintegro a  Proimágenes se hizo  por $1.151.658. 

PROIMÁGENES: Se adjunta copia de los soportes de los establecimientos mencionados 
que no se incluyó en el informe. (Ver Anexo 5)  

Como se ha informado reiteradamente a la supervisión, cuando se hacen reintegros a 
Proimágenes se debe incluir el valor de gravamen al movimiento financiero en el que 
incurre la entidad. 

 

• La  factura  No.  5407 (folio  258) de  Natalia  Arévalo está  por  $900.000  y el reintegro  
a Proimágenes se hizo por $903.600. 

PROIMÁGENES: Como se ha informado reiteradamente a la supervisión, cuando se 
hacen reintegros a Proimágenes se debe incluir el valor de gravamen al movimiento 
financiero en el que incurre la entidad. 

 

• Se solicita  a  Proimágenes un  informe  lo más explicativo posible sobre  las 
actividades de promoción  de la  Ley  1556 de 2012  realizadas en este evento.  ¿Por 
qué los transportes de Mauricio Tunaroza y Silvia  Echeverri diferentes? 

PROIMÁGENES: Se adjunta informe de participación de Proimágenes en el AFCI 
Locations. (Ver Anexo 6)  
 
Se aclara a la supervisión, que al AFCI Loication 2016 asistieron dos personas para 
atender el stand, asistir a las actividades propias del evento y cumplir citas con 
productores interesados en el incentivo de la Ley 1556 de 2012, programadas a través de 
la agencia representante en USA, lo que implica que no estaban juntas en todo momento. 
 

(Página 18) 

Gastos de viaje $ 998.470

GMF (4/1000) $ 3.994

Total reintegro $ 1.002.464

Gastos de viaje $ 1.147.070

GMF (4/1000) $ 4.588

Total reintegro $ 1.151.658

Gastos de viaje $ 900.000

GMF (4/1000) $ 3.600

Total reintegro $ 903.600
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SUPERVISIÓN: Formato  de Autorización  de  Pagos 450, a  favor  de Sion  Transporte  
SAS  (folio  130). Tiene fecha de elaboración 20-04-2016; en el formato de conciliación 
(folio 71) se dice que fue pagado el 01-04-2016;  el pago no se refleja en los extractos de 
abril ni mayo (folios 21 y 23 respectivamente).  Se  solicita  a  Proimágenes  informar  la  
fecha  de  pago de  esta  cuenta  y sus respectivos soportes. 

PROIMÁGENES: La fecha real del pago fue el 29 de Abril de 2016 y se evidencia en el 
extracto del mes de abril  de la cuenta de ahorros No. 256-91129-8 del Banco Occidente. 
Se adjunta formato de conciliación corregido. (Ver Anexo 7) 
 

 

SUPERVISIÓN: .En el informe de gestión  de Proimágenes correspondiente al  periodo 
abril mayo de 2016 no se encontró ninguna anotación ni soporte respecto de los 
siguientes Formatos de Autorización   de   Pagos,   no   obstante   en   los   extractos   
bancarios   se   evidencian   los respectivos débitos: 

•   Formato de Autorización de Pagos No. 432, a favor de World Tours 

•   Formato de Autorización de Pagos No. 433, a  favor de Jean  MarcClernent 

•   Formato de Autorización de Pagos No. 435, a  favor de Inspiración Gastronómica 

•   Formato de Autorización de Pagos No. 445, a favor de María Otero 

•   Formato de Autorización de Pagos No. 444, a favor de Carlos Becerra 

•   Formato de Autorización de Pagos No. 446, a favor de Pro imágenes 

PROIMÁGENES: Los Formatos de Autorización de Pagos mencionados en la 
observación de la supervisión  se enviaron en el informe del mes de febrero –marzo de 
2016 con todos los soportes que los complementaban, pero que por temas operativos de 
la fiducia se pagaron en el  inicio del mes de abril de 2016. En cuanto al Formato de 
Autorización de Pagos No. 432 se pagó el 29 de marzo de 2016 como se evidencia en el 
extracto de marzo enviado en el informe bimestral del periodo pertinente. 
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A continuación el cuadro de conciliación de los pagos mencionado: 
 

 
 
SUPERVISIÓN: En el extracto  del Banco  de Occidente  del mes de abril  aparece  un 
débito  por $1.098.798 sin el debido soporte. Se solicita a   Proimágenes explicar la  
razón del  pago y remitir los respectivos  soportes,  los  cuales  no  se  adjuntaron  al  
informe  del  periodo  abril  - mayo de 2016. 

PROIMÁGENES: El movimiento por valor de $1.098.798 corresponde al pago del 
Formato de Autorización de Pagos No. 450 a nombre de Sion Transporte S.A.S. Los 
soportes se encuentran en los folios 130 a 144. 
 
SUPERVISIÓN: En  el extracto  del Banco  de Occidente  del mes de abril  aparece un 
débito  por $20.413.44 el  cual, según el informe de pagos de este  mes elaborado  por 
Fiducoldex (folio 68), se hizo a  favor de Fundación Jardín  botánico  Antonio  Uribe.  Se  
solicita  a  Proimágenes  explicar  la razón  del pago y remitir  los  respectivos  soportes,  
los  cuales  no  se  adjuntaron  al  informe· del periodo abril - mayo de 2016 

PROIMÁGENES: El valor corresponde a la  retención practicada a la Fundación Jardín 
Botánico en la orden de pago 436 del mes de marzo y descontada al proveedor en el 
momento del pago. Sin embargo no había lugar a retención alguna razón por la que 
Fiducoldex realizo la devolución del valor retenido en el mes de abril. Se adjunta soporte 
de pago. (Ver Anexo 8) 

FECHA
NRO 

ORDEN
TERCERO NIT NRO DCTO  VR FACTURADO  RETEFUENTE  RETEIVA  RETEICA TOTAL A PAGAR

16-mar 0433 JEAN MARC CLEMENT 444.444.012          2016-5 28.822.867$                        28.430.766,00                PAG 1 ABRIL

16-mar 0435 INSPIRACION GASTRONIMICA SAS 900.241.152          783 1.233.999$                           39.990,72                 1.194.008,28                   PAG 1 ABRIL

29-mar 0444 CARLOS ALBERTO RAMOS BECERRA 80.126.039             2.510.000$                           24.246,60            2.485.753,40                   PAG 4 ABRIL

29-mar 0445 MARIA MERCEDES OTRERO PALAU 29.676.327             1.350.000$                           13.041,00            1.336.959,00                   PAG 4 ABRIL

29-mar 0446 FONDO MIXTO DE PROMOCION CINEMATOGRAFICA PROIMAGENES COLOMBIA 830.046.582          349.743$                                -                                  -                             349.743,00                       PAG 4 ABRIL
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RESPUESTA OBSERVACIONES DE LA SUPERVISIÓN 
CONVENIO DE ASOCIACION No 082 DE 2013 

PERIODO JUNIO-JULIO 2016 
 
En cumplimiento del numeral 12 de la cláusula tercera del Convenio 082/13 suscrito entre 
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el Fondo Mixto de Promoción 
Cinematográfica Proimágenes Colombia en el que las dos entidades aúnan esfuerzos, 
recursos, experiencias y actividades para manejar los recursos del Fondo Fílmico 
Colombia (FFC) bajo los términos de la Ley 1556 de 2012, a continuación las respuestas 
a la observaciones de la supervisión al Informe de gestión No.020 correspondiente al 
periodo junio-julio de 2016. 
 
(Página 14) 

OTROS ASPECTOS TÉCNICOS 
 
SUPERVISIÓN: En el folio 2 de su informe Proimágenes  consigna que “en el informe de 
ventas de títulos emitido por Fiducoldex se reportan utilidades por $48.553.861, al parecer 
por un error en la diferencia entre el valor de compra y venta del título 105421. Se solicitó 
a Fiducoldex la aclaración respectiva la cual será enviada a la supervisión una vez sea 
recibida”. 
Con base en la anotación de Proimágenes la supervisión queda pendiente de esta 
aclaración 
 
PROIMÁGENES: Se consultó a Fiducoldex sobre el tema y su explicación consiste en 
que  de la redención de cupones realizada en el mes de mayo y relacionada en el informe 
de gestión No. 19 como un ingreso por valor total de $1.212.316.000, se va aplicando el 
valor proporcionalmente a cada título en el momento de la venta. 
 
En correo electrónico del 22 de agosto de 2016 detallaron el flujo de caja del título No. 
105281 así: (Ver Anexo 1) 

 
 
Se solicitó entonces al señor Aristóbulo Borja Gerente de Inversiones el detalle de los 
otros títulos reportados como ventas en los meses de junio y julio quien nos pidió hacer el 
requerimiento a través de la señora Dora Gutierrez Ejecutiva de Cuenta encargada del 
FFC, quien fue reemplazada por Carol Marcela Beltrán el 4 de octubre según 
comunicación de presentación. (Ver Anexo 2). 
 
Se programó para el día  2 de noviembre de 2016 un comité operativo donde se llevaría 
esta situación, sin embargo a última hora Fiducoldex canceló debido a un cambio en la 
agenda de la Directora Operativa. Se reprogramó la reunión para el 29 de noviembre en la 
que se acordó que Fiducoldex enviará un documento que de claridad a los movimientos 
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reportados, compromiso acordado para el 15 de diciembre de 2016. Documento que será 
enviado en el informe con corte al 30 de noviembre de 2016. Se adjunta acta de reunión. 
(Ver Anexo 3). 
 
SUPERVISIÓN: Según el folio 60, se solicitó devolver al productor Motlys AS (Handle 
With Care) la suma de $25.822.240; según el folio 51 (extracto Bancolombia de julio de 
2016) la devolución se hizo por $25.625.226; y según los folios 11 y 383 del informe 015 
(agosto-septiembre de 2015), el productor consigno por concepto de cobertura de 
seriedad $25.430.953. 
 
Se solicita a Proimágenes explicar las diferencias.   
 
PROIMÁGENES: La diferencia presentada entre el valor consignado por $25.822.240 y el 
valor devuelto por $25.625.226 corresponde a los descuentos generados por la operación 
de traslado  de la cobertura como el GMF y la comisión Swift. En cuanto al valor inicial de 
la cobertura según el folio 062 del informe 020 (junio-julio 2016) se  contabilizo el ingreso 
de la cobertura de seriedad del proyecto Handle With Care por la suma de $25.430.953, 
dado que este valor no cumplía con el requisito de los 40SMLMV establecidos en el 
Manual de Asignación de Recursos, el productor realizo una consignación adicional que 
se ve contabilizada en  el folio 063 del informe en mención por valor de $391.287. 
La suma de los registros contables  da como resultado final  el valor de la cobertura de 
seriedad del proyecto $25.822.240. 
 
SUPERVISIÓN: En el Formato de autorización para Pagos No. 475 (folio 182) son 
inconsistentes los valores en letras (setecientos mil dólares) y números (700.00) 
 
PROIMÁGENES: Por error de digitación el valor en letras del Formato de Autorización de 
pagos en mención se relacionó setecientos mil dólares. Sin embargo se aclara que a los 
formatos de autorización de pagos se adjuntan los documentos que soportan la orden de 
giro y que corresponden en éste caso a USD700 (folios 184 y 185 del informe de gestión 
No. 020). 
 
SUPERVISIÓN: Los Formatos de Autorización para Pagos (FAP) números 485 a 500, 
aparecen con un número diferente en la conciliación bancaria que sirve de soporte para 
identificar los pagos en los extractos bancarios. Por ejemplo, según el folio 378, el FAP 
No. 492 se hizo a nombre de Carlos Alberto Ramos Becerra y según la conciliación 
bancaria (folio 81) tal FAP está a nombre de Proimágenes. 
 
Adicionalmente la autorización de pagos No. 492 no presenta soportes para el pago 
 
PROIMÁGENES: Por error en la conciliación bancaria presenta los números de orden 
pasan del 484 al 486. Para claridad de la supervisión, se adjunta conciliación corregida. 
(Ver Anexo 4) 
 
Con respecto a los documentos del Formato de autorización de Pagos No. 492 a nombre 
de Carlos Ramos aclaramos a la supervisión que éstos se encuentran en los folios 389 a 
398 del informe. Al empalmar el archivo digital y físico del informe, en los folios 379 al 388 
se repitieron los documentos de María Mercedes Otero como lo muestra el siguiente 
cuadro: 
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SUPERVISIÓN: Formato para Autorización de Pagos No. 489 a nombre de World Tours 
S.A.S., por valor de $8.237.700. El valor de la autorización de pagos coincide con el  de la 
Orden de Servicios No. 012/2016. Sin embargo el pago se hizo por $9.171.441.79 según 
extracto de la cuenta del Banco de Occidente (folio 20) y la conciliación bancaria (folio 
81). Se solicita a Proimágenes explicar la razón del mayor valor pagado. 
 
PROIMÁGENES: Se aclara a la supervisión que el pago reflejado en el extracto de la 
cuenta del Banco de Occidente el 12 de julio de 2016 por valor de $9.171.441,79 
corresponde al Formato de Autorización de Pagos No. 488. El pago del Formato de 
Autorización de Pagos No. 489 se realizó el día 03 de Agosto de 2016. 
 
SUPERVISIÓN: Según el folio 399, el Formato de Autorización para Pagos No. 493 se 
hizo a nombre de María Mercedes Otero Palau y según la conciliación bancaria (folio 81) 
tal FAP está a nombre de Carlos Alberto Ramos Becerra. Adicionalmente: i) esta 
autorización de pagos y sus soportes aparecen duplicados (folios 399 a 408); y ii) los 
folios 389 a 398 son documentos a nombre de Carlos Alberto Ramos. 
 
PROIMÁGENES: Como se aclaró anteriormente al empalmar el archivo digital y físico del 
informe en los folios 379 al 388 se repitieron los documentos de María Mercedes Otero y 
en la conciliación bancaria por error los números de orden pasan del 484 al 486. 
 
SUPERVISIÓN: Los folios 490 a 509 tienen documentos relacionados con la Fundación 
Jardín Botánico Joaquín Antonio Uribe donde, al parecer, se sirvió un almuerzo durante el 
viaje de familiarización en Medellín. Sin embargo, no se encontró el Formato de 
Autorización de Pagos ni evidencia de que este servicio se haya pagado con cargo a los 
recursos del FFC. 
 
PROIMÁGENES  Se adjunta  Formato de Autorización de pagos No. 499 a nombre de 
Fundación Jardín Botánico Joaquín Antonio Uribe, la cual no se encontraba adjunta en el 
informe de gestión No 20 (Ver Anexo 5). 

Folio Documento Tercero

Folio 378 FAP 492 Carlos Alberto Ramos

Folio 379 FAP 493 María Mercedes Otero

Folio 380 CE FFF 517 María Mercedes Otero

Folio 381 GA-FO-7 María Mercedes Otero

Folio 382 Cuenta de cobro María Mercedes Otero

Folio 383 Certificación de independentes María Mercedes Otero

Folio 384 y 385 Planilla de aportes María Mercedes Otero

Folio 386 al 388 Informe de actividades María Mercedes Otero

Folio 389 CE FFF 516 Carlos Alberto Ramos

Folio 390 GA-FO-7 Carlos Alberto Ramos

Folio 391 Cuenta de cobro Carlos Alberto Ramos

Folio 392 al 397 Informe de actividades Carlos Alberto Ramos

Folio 398 Planilla de aportes Carlos Alberto Ramos

Folio 399 FAP 493 María Mercedes Otero

Folio 400 CE FFF 517 María Mercedes Otero

Folio 401 GA-FO-7 María Mercedes Otero

Folio 402 Cuenta de cobro María Mercedes Otero

Folio 403 Certificación de independentes María Mercedes Otero

Folio 404 y 405 Planilla de aportes María Mercedes Otero

Folio 406 al 408 Informe de actividades María Mercedes Otero
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RESPUESTA OBSERVACIONES DE LA SUPERVISIÓN 

CONVENIO DE ASOCIACION No 082 DE 2013 
PERIODO AGOSTO-SEPTIEMBRE 2016 

 
En cumplimiento del numeral 12 de la cláusula tercera del Convenio 082/13 suscrito entre 
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el Fondo Mixto de Promoción 
Cinematográfica Proimágenes Colombia en el que las dos entidades aúnan esfuerzos, 
recursos, experiencias y actividades para manejar los recursos del Fondo Fílmico 
Colombia (FFC) bajo los términos de la Ley 1556 de 2012, a continuación las respuestas 
a la observaciones de la supervisión al Informe de gestión No.021 correspondiente al 
periodo agosto-septiembre de 2016. 
 
(Página 15) 

OTROS ASPECTOS TÉCNICOS 
 
SUPERVISIÓN: En los folios 23 y 29 Fiducoldex reporta que las utilidades generadas por 
las ventas de TES fueron $9.778.954 en agosto y $4.323.271 en septiembre; valores 
diferentes a los obtenidos por Proimágenes de $2.127.954 y $1.488.271, 
respectivamente, según los folios 1 y 2. 
Proimágenes informa (folios 1 y 2) que estas diferencias serán aclaradas con Fiducoldex 
en reunión que sostendrán las entidades el 2 de noviembre  de 2016, de cuyos resultados 
se informará a la Supervisión del Convenio 082/2013. 
 
PROIMÁGENES: Se programó para el día  2 de noviembre de 2016 un comité operativo  
en donde se llevaría esta situación, sin embargo a última hora Fiducoldex canceló debido 
a un cambio en la agenda de la Directora Operativa de la fiducia. Se reprogramó la 
reunión para el 29 de noviembre en la que se acordó que Fiducoldex enviará un 
documento que de claridad a los movimientos reportados, compromiso acordado para el 
15 de diciembre de 2016. Se adjunta documento enviado por  el área de  portafolio de 
TES de Fiducoldex  donde se evidencia la amortización del  cupón ”rendimientos” recibido 
en  el mes de Mayo de 2016. 
Proimágenes registro el valor del cupón en su totalidad en la ejecución presupuestal del 
Fondo Fílmico Colombia en el  mes de Mayo, situación que  genera la diferencia entre lo 
reportado por la fiducia en el cuadro de utilidades generadas por venta de TES y lo 
incluido en el informe bimestral presentado por Proimágenes  a la supervisión del MinCIT. 
Adjunto documento enviado por Fiducodex y Acta de Reunión. (ANEXO1) 
 
SUPERVISIÓN: Según los folios número 15 (Extracto del Banco de Occidente de agosto), 
94 (informe  de pagos de Fiducoldex de agosto de 2016) y 97 (conciliación bancaria) se 
realizó un pago por $1.194.800 a la Fundación Jardín Botánico Joaquín Antonio Uribe. No 
obstante, el Formato de Autorización de No. 0499 que debe soportar este pago no fue 
remitido. 
Esta observación se hizo con el número 7 de las observaciones hechas al informe de 
gestión No. 020 correspondiente al periodo junio- julio de 2016, el cual se encuentra 
pendiente de respuesta por parte de Proimágenes. 
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PROIMÁGENES: En la respuesta de las observaciones del informe No. 020 del periodo 
de junio – julio radicado el 30 de Noviembre de 2016 se envió el Formato de Autorización 
de Pagos  No. 0499.  
 
SUPERVISIÓN: Según los folios números 15 (extracto del Banco de Occidente de 
agosto), 94 (informe de pagos de Fiducoldex de agosto de 2016) y 97 (conciliación 
bancaria) se realizó un pago por $1.736.114 a Inspiración Gastronómica S.A.S.,  con base 
en el Formato de Autorización de Pagos No. 0495, del cual no se recibieron ni en el 
informe 20 ni en el 21 los respectivos soportes. 
Se solicita a Proimágenes remitir los soportes del Formato de Autorización de Pagos No. 
0495. 
 
PROIMÁGENES: Revisando el informe digital encontramos que hizo falta él envió del  
Formato de Autorización de pagos  No 0495, sin embargo los soportes de la operación se 
encuentran en los folios 443 a 455 del informe No. 020 el cual se envió el 22 de agosto de 
2016 . Se adjunta Formato de Autorización de Pagos No.0495 (ANEXO 2) 
 
SUPERVISIÓN: Según los folios números 15 (extracto del Banco Occidente de agosto), 
94 (informe de pagos de Fiducoldex de agosto de 2016) y 97 (conciliación bancaria) se 
realizó un pago por $2.966.880 a Eric Schwartz, con base en el contrato 004/2016, 
suscrito con Proimágenes. 
En la cláusula 5.2 del contrato referido  se estipuló que cada requerimiento de pago 
debería estar acompañado de un acuerdo de compra o servicio, el cual no se adjuntó al 
Formato de Autorización de Pagos No. 0498, con el cual se soporta el pago referido. 
Se solicita a Proimágenes remitir copia del documento referido  o aquel que certifique que 
el valor pagado fue previamente autorizado por Proimágenes. 
 
PROIMÁGENES  Revisando el informe digital encontramos que hizo falta él envió de los 
acuerdos de compra o servicio.    
Se adjunta acuerdos de compra o servicio del Formato de Autorización de Pagos  
No.0498. (ANEXO 3) 
 
SUPERVISIÓN: En el extracto de agosto (folio 15) aparece un débito por $2.217.000 por 
“cargo por transacciones varias” sobre el cual no se hace ninguna explicación en el 
informe de gestión de Proimágenes. 
Se solicita a Proimágenes explicar el origen de este movimiento. 
 
PROIMÁGENES El debitó corresponde al pago de las retenciones pendientes del mes 
anterior, que se puede evidenciar en el listado de pagos de Fiducoldex del mes de agosto 
(folio 94)  donde la descripción aparece” UAE Dirección de Impuestos y Aduanas” pagado 
el 08 de agosto de 2016. Sin embargo la transacción  en el extracto del Banco Occidente 
aparece “Cargo por transacciones Varias” debido a que son codificaciones genéricas en 
los extractos establecidas por el Banco. 
 
SUPERVISIÓN: En el extracto de septiembre (folio 17) aparecen dos débitos por “cargo 
por transacciones varias” que suman $1.606.000 sobre los cuales no se hace ninguna 
explicación en el informe de gestión de Proimágenes. 
Se solicita a Proimágenes explicar los orígenes de estos movimientos. 
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(Página 16) 

PROIMÁGENES El debitó por valor de $980.000 corresponde al pago de las retenciones 
en la fuente pendientes por pagar del mes de agosto y el debitó por valor de $626.000 
corresponde al pago del Reteica  de los meses de julio y agosto, los cuales que se puede 
evidenciar en el listado de pagos de Fiducoldex del mes de septiembre (folio 95)  en 
donde la descripción aparece” UAE Dirección de Impuestos y Aduanas” para la retención 
en la fuente y “Dirección Distrital de Tesorería” pagados el 08 y 09 de septiembre de 2016 
respectivamente. Sin embargo las transacciones  en el extracto del Banco Occidente 
aparecen “Cargo por transacciones Varias” codificación utilizada por el Banco para 
identificar el movimiento. 
 
SUPERVISIÓN: En el extracto de septiembre  (folio 17 aparece un crédito por 
$3000.000.000 y un debido por $2.973.959.658 sobre los cuales no se hace ninguna 
explicación en el informe de gestión. 
Se solita a Proimágenes explicar los origines de estos movimientos. 
 
PROIMÁGENES Para el periodo de agosto-septiembre el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público realizo el desembolso de la vigencia de 2016 del FFC por la suma de 
$3000.0000.000 el cual ingreso a la Cuenta de Ahorros del Banco Occidente del 
Fideicomiso, la cual es utilizada para la realización de los pagos  del fondo. También se 
refleja un debitó por valor de $2.973.959.658 debido a que se realizó inversiones en TES 
por esta suma.  
La diferencia entre los valores corresponde a una desinversión que se cruzó con la 
operación de compra de TES, necesaria para realizar pagos del FFC. 
 
SUPERVISIÓN: En el extracto de septiembre  (folio 18) aparece un crédito por $120.830 
por “120.830 por “pago a terceros recibido desde una cuenta propia” sobre el cual no se 
hace una explicación en el informe de gestión de Proimágenes. 
Se solicita a Proimágenes el origen de este movimiento. 
 
PROIMÁGENES El movimiento se encuentra relacionado con una devolución de gastos 
bancarios generados por bancos intermediarios  en operaciones  realizadas en moneda 
extranjera  a nuestros proveedores. Sin embargo Fiducoldex realizo una reclamación al 
Banco Occidente para la devolución de dichos gastos, la cual se refleja con el movimiento 
mencionado en la observación. Para soportar la operación se acordó con Fiducoldex en la 
reunión del pasado 29 de Noviembre de 2016 él envió de una carta aclaratoria de la 
devolución. Se adjunta comunicación Fiducoldex. (ANEXO 4)  
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RESPUESTA OBSERVACIONES DE LA SUPERVISIÓN 

CONVENIO DE ASOCIACION No 082 DE 2013 
PERIODO OCTUBRE-NOVIEMBRE 2016 

 
En cumplimiento del numeral 12 de la cláusula tercera del Convenio 082/13 suscrito entre 
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el Fondo Mixto de Promoción 
Cinematográfica Proimágenes Colombia en el que las dos entidades aúnan esfuerzos, 
recursos, experiencias y actividades para manejar los recursos del Fondo Fílmico 
Colombia (FFC) bajo los términos de la Ley 1556 de 2012, a continuación las respuestas 
a la observaciones de la supervisión al Informe de gestión No.022 correspondiente al 
periodo octubre-noviembre de 2016. 
 
(Página 13) 

OTROS ASPECTOS TÉCNICOS 
 
SUPERVISIÓN: Se recuerda a Proimágenes que están pendientes de remisión dos actas 
y un acuerdo  del Comité de Promoción Fílmica Colombia  y que su conocimiento por 
parte de la supervisión es condición para la validación de las actuaciones de Proimágenes 
respecto de la ejecución del Fondo Fílmico, en tanto las mismas dependan de decisiones 
del máximo órgano directivo del Fondo: 

 Acta 040, de la sesión ordinaria del 6 de septiembre de 2016 

 Acta 041, de la sesión extraordinaria del 13 de septiembre de 2016 

 Acuerdo 034 de 2016, en el cual constan las decisiones del CPFC del 13 de 
septiembre de 2016. 

La supervisión recomienda a Proimágenes adoptar las acciones pertinentes para que las 
firmas y demás formalidades de las actas y acuerdos del Comité de Promoción Fílmica se 
cumplan a tiempo. 
 
PROIMÁGENES: En el informe No.021 del bimestre de agosto-septiembre radicado el día   
-------  de 2016 en el anexo 13 se adjuntaron los documentos en borrador  de las actas y el 
acuerdo en mención, los cuales contienen la información final establecida en cada Acta u 
Acuerdo con el fin de facilitar la revisión del informe y de mantener informada a la 
supervisión de las decisiones tomadas por el CPFC. 
Agradecemos  la recomendación realizada por  la supervisión frente  a la recolección de 
firmas de los documentos, sin embargo  estos documentos son elaborados con fecha 
posterior a las sesiones del CPFC y enviados a través de e-mail a cada uno de los 
miembros asistentes del CPFC para su revisión. De no recibir observaciones se procede a 
la impresión  de los documentos en el Libro de Actas y Acuerdos del CPFC, el cual es 
enviado para la recolección de firmas a cada uno de los intervinientes. 
Como es evidente este último proceso  es el más dispendioso pues depende de la gestión 
de terceros “despachos ministerios” al cual le hacemos seguimiento a través de llamadas 
y visitas de nuestro mensajero para la recogida del libro. 
Sin embargo a principio del mes de febrero 2017 el libro fue firmado y devuelto a 
Proimágenes. Adjunto copia Acuerdo 034 y Actas 040 y 041 del CPFC con las firmas 
respectivas. (Anexo1) 
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SUPERVISIÓN: En el folio 4 y en la portada del anexo 12 (folio 352) se anuncian los 
soportes del contrato 018/2016, suscrito entre Proimágenes y CD Film Inc, por el proyecto 
Captain Dad, sin que se hayan adjuntado tales documentos. 
Se solicita a Proimágenes remitir copia de los documentos referidos 
 
PROIMÁGENES: Se adjuntan los documentos del contrato 018/2016 del proyecto Captain 
Dad de la  empresa productora CD Film Inc. (Anexo 2) 
 
SUPERVISIÓN: En el folio 11 se escribió mal el número de la cuenta donde se mantienen 
los recursos de la cobertura de seriedad: en este número es 3194933590 y en los 
extractos de Bancolombia el número es 3194939590. 
Se solicita a Proimágenes adoptar  las acciones correspondientes  para evitar que este 
error se repita en informes posteriores 
 
PROIMÁGENES: Debido a que siempre se toma el archivo del informe anterior como 
base  para la elaboración del nuevo y dicha información no es modificada se mantuvo el 
error en este último informe lo cual se evitara con una revisión más detallada del 
documento para que esto no vuelva a ocurrir. 
 
SUPERVISIÓN: En el folio 13 se informa sobre dos consignaciones y un retiro por el 
mismo valor, correspondientes al proyecto El Sitio, de FoxTeleColombia; el cual 
aparentemente fue presentado, luego retirado y vuelto a presentar. 
Se solicita a Proimágenes informar el estado actual de este proyecto. 
 
PROIMÁGENES: El día 6 de Octubre de 2016 se recibió por primera vez la aplicación del 

proyecto El Sitio. Se siguió todo el procedimiento y se hizo la revisión documental y 

presupuestal. El día 11 y 24 de octubre se enviaron observaciones al productor. El día 28 

de Octubre el señor Samuel Duque, representante legal de Foxtelecolombia, nos informó 

que realizaron una verificación interna del proyecto y que iban a retirar el proyecto para 

postularlo nuevamente con los ajustes realizados. (Adjunto correo electrónico) (Anexo 3) 

 El día 11 de Noviembre volvió a llegar la postulación del proyecto con su respectiva 

consignación de cobertura de seriedad. Nuevamente se realizó la verificación documental 

y la evaluación presupuestal y se enviaron las correspondientes observaciones del 

proyecto. El día 29 de diciembre de 2016 el productor decidió  retirar el proyecto (adjunto 

carta recibida). (Anexo 3) 

El productor FoxTeleColombia consigno la cobertura de seriedad en dos ocasiones, 

puesto que presentaron el proyecto dos veces, y dos veces decidieron retirarlo. 

Actualmente el proyecto no está postulado y en días pasados se realizó nuevamente la 

devolución de la cobertura de seriedad. 

 
SUPERVISIÓN: Según Formato de Autorización  de Pagos No. 0526, se pagó a Impresol 
Ltda. la impresión de postales con destino al American Film Market, como parte del 
material promocional del Fondo Fílmico Colombia. 
Se solicita a Proimágenes  remitir a la supervisión ejemplares de este material. 
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PROIMÁGENES  Se adjunta postal elaborada como material promocional  para el AFM 
(Anexo 4) 
 
SUPERVISIÓN: Según los formatos  de autorización de pagos números 535 y 538 a favor 
de laboratorios Black Velvet, se pagó  el levantamiento de testimonios de los proyectos 
Sniper 7: Homeland Security y Carteristas, respectivamente. 
Se solicita a Proimágenes remitir a la Supervisión copia de tales testimonios. 
 
PROIMÁGENES: Las entrevistas realizadas en los levantamientos de testimonios de las 
producciones se encuentran almacenadas en discos duros y debido al peso de la 
información no se pueden almacenar en un CD o USB para cumplir con su solicitud, para 
lo cual invitamos a la supervisión  a visitarnos para la revisión de dicho material. 
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RESPUESTA OBSERVACIONES DE LA SUPERVISIÓN 

CONVENIO DE ASOCIACION No 082 DE 2013 
PERIODO DICIEMBRE 2016-ENERO 2017 

 
En cumplimiento del numeral 12 de la cláusula tercera del Convenio 082/13 suscrito entre 
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el Fondo Mixto de Promoción 
Cinematográfica Proimágenes Colombia en el que las dos entidades aúnan esfuerzos, 
recursos, experiencias y actividades para manejar los recursos del Fondo Fílmico 
Colombia (FFC) bajo los términos de la Ley 1556 de 2012, a continuación las respuestas 
a la observaciones de la supervisión al Informe de gestión No.023 correspondiente al 
periodo diciembre 2016-enero 2017. 
 
(Página 14) 

OTROS ASPECTOS TÉCNICOS 
 
SUPERVISIÓN: Los números de los formatos  de autorización de pagos en las 
conciliaciones bancarias de diciembre de 2016 (folio94) y enero  de 2017 folio 95) no 
coinciden con los números de las órdenes de pago en los informes de pagos de 
Fiducoldex de los mismos meses (folios 91 y92). 
 
PROIMÁGENES: Adjunto conciliación bancaria corregida (ANEXO I) 
 
SUPERVISIÓN: Formato de autorización Pagos No. 546 a nombre de Willian Morris 
Endeavor. 

 La cuenta de cobro del proveedor (folio 15) no cumple con lo acordado en el otrosí 
No.7 al Convenio 082 de 2013. 

 El proveedor presentó la cuenta de cobro por USD$10.000; el comprobante de 
egreso se hizo por $30.154.700 y en la conciliación bancaria (folio 94) y. el 
extracto del banco (folio14) se informa que el pago se hizo por $29.842.000. Si 
esta situación se explica por diferencias en la tasa de cambio, Proimágenes debe 
sustentarlo en el aparte de situaciones particulares de su informe general, tal como 
lo ha indicado la Supervisión en repetidas ocasiones. 

 
PROIMÁGENES: Con el fin de no generar traumatismos en la facturación de los 
proveedores cerrando  el año 2016, momento en el que se determinó que las facturas con 
cargo al FFC cambiaban su estructura en el nombre de a quién debía ir dirigidas.  
A partir del mes de enero de 2017 se informó a los proveedores que las facturas y 
cuentas de cobro debían venir a nombre de Fideicomiso Proimágenes Fondo Fílmico 
Colombia. 
 
Como ya es de conocimiento de la supervisión, los comités de pagos se realizan los 
miércoles de cada semana en Proimágenes, donde se autorizan los pagos de todos los 
convenios de la entidad. Una vez autorizados inician un proceso operativo en el cual se 
tardan entre dos y tres días para la elaboración del Formato de Autorización de Pagos  y 
los procesos de causación y elaboración de comprobantes de egresos de cada factura. 
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Entre la fecha de elaboración del comprobante de egreso  y la fecha de realización del 
pago por parte de la fiducia, existe variaciones en la TRM, razón por la cual se encuentran 
diferencias  en el valor registrado en el comprobante de egreso y el valor final pagado.  
 
En el comprobante de causación emitido por Fiducoldex (folio 325)  se evidencia la 
situación antes mencionada, los descuentos y el valor final a pagar al beneficiario de la 
cuenta. 
 
SUPERVISIÓN: Formato de Autorización de Pagos No. 0548, a nombre de Proimágenes 
Colombia. 

 Los gastos realizados según formato de legalización de gastos en el exterior (folio 
129) suman $1.866.894 y el reembolso se hizo por $1.874.362. Se solicita a 
Proimágenes explicar la diferencia. 

 Se solicita explicar la razón del pago de USD$140 por concepto de Valet Parking 
(folio 129) 

 
 
PROIMÁGENES: Como se puede evidenciar en el folio 11 del informe, se encuentra un 
cuadro nombrado como “situaciones particulares” el cual cuenta con la información de las 
ordenes elaboradas a nombre del Fondo Mixto de Promoción Cinematográfica 
Proimágenes Colombia, las cuales corresponde a reintegros  realizados a la entidad a 
través del FFC, con su respectiva explicación del gasto y el gravamen financiero generado 
por el movimiento. 
En cuanto a la razón del pago de USD$140 por concepto de Valet Parking, fue necesario 
acudir a este servicio a través del hotel en el que se alojó Silvia Echeverri para 
estacionamiento del carro que se alquiló para la movilización de los funcionarios durante 
el evento del AFM. Se tomó la determinación de no utilizar el valet parking oficial del 
mercado debido a que su costo ascendía a USD$300.  
 
SUPERVISIÓN: Formato de autorización de Pagos No. 0549, a nombre de Proimágenes 
Colombia. 

 Los gastos realizados según el formato de legalización de gastos en el exterior 
(folio 159) suman $1.860.444 y el reembolso se hizo por $1.867.886. Se solicita a 
Proimágenes explicar la diferencia. 

 Se solicita explicar la razón del pago de USD$120 por concepto de Valet Parking 
(folio 159) 

 
PROIMÁGENES: Como se puede evidenciar en el folio 11 del informe, se encuentra un 
cuadro nombrado como “situaciones particulares” el cual cuenta con la información de las 
ordenes elaboradas a nombre del Fondo Mixto de Promoción Cinematográfica 
Proimágenes Colombia, las cuales corresponde a reintegros  realizados a la entidad a 
través del FFC, con su respectiva explicación del gasto y el gravamen financiero generado 
por el movimiento. 
En cuanto a la razón del pago de USD$120 por concepto de Valet Parking, se acudió a 

este servicio a través del hotel en el que se alojó Silvia Echeverri para estacionamiento 

del carro de la persona que presto apoyo en el Stand del mercado. Se tomó la 

determinación de no utilizar el valet parking oficial del mercado debido a que su costo 

ascendía a USD$300. 
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SUPERVISIÓN: Formato de Autorización de Pagos No 550, a nombre de Associations of 
Film Commissioner International. 
 
La cuenta de cobro del proveedor (folio 189) no cumple con lo acordado en el otrosí No 7 
al Convenio 082 de 2013. 
 
PROIMÁGENES: Con el fin de no generar traumatismos en la facturación de los 
proveedores cerrando  el año 2016, momento en el que se determinó que las facturas con 
cargo al FFC cambiaban su estructura en el nombre de a quién debía ir dirigidas.  
A partir del mes de enero de 2017 se informó a los proveedores que las facturas y 
cuentas de cobro debían venir a nombre de Fideicomiso Proimágenes Fondo Fílmico 
Colombia. 
 
SUPERVISIÓN: Formato de Autorización de Pagos No. 0554, a nombre de Proimágenes  
Colombia. 

 Se solicita a Proimágenes informar el número de personas que asistió al 
levantamiento de testimonios del proyecto #Escobar” y su relación con los gastos 
efectuados. 

 

 En esta autorización de pagos se incluye un gasto de noche de hotel por más de 
$230.000 para una funcionaria de Proimágenes. Se solicita explicar la razón de 
este gasto frente a las políticas del Gobierno Nacional en materia de austeridad en 
el gasto con recursos públicos y la situación deficitaria que enfrenta el Fondo 
Fílmico Colombia. 

  
PROIMÁGENES: Para el levantamiento de testimonios asistieron Lina María Sánchez, 
Ejecutiva de Promoción quien realizó las entrevistas al personal de la película, Tatiana 
Ucros, asistente de promoción y comisión fílmica quien apoyó a la camarógrafa y 
desempeñó labores de producción y Juana González realizadora, camarógrafa y sonidista 
para los testimonios. 
 
Para el segundo punto la producción de la película estuvo todo el tiempo tratando que nos 
autorizaran hacer una entrevista a Javier Bardem y Penelope Cruz. Penelope Cruz 
solamente estuvo los últimos días de rodaje en Colombia. Por este motivo se tomó la 
decisión de ir a hacer los testimonios en Girardot un día que tenían llamado “grabación” 
Javier Bardem y Penelope Cruz. Sin embargo la producción nos advirtió que tendríamos 
que esperar durante todo el rodaje para ver si se lograba hacer las entrevistas. Razón por 
la cual se decidió viajar a las 4:30AM y pasar la noche en Girardot.  
Es importante tener en cuenta que las tres personas que viajaron compartieron una 
habitación, de acuerdo a esto la tarifa de alojamiento sería acorde a lo establecido en el 
procedimiento de Proimágenes relacionado con  gastos de viaje. 
 
SUPERVISIÓN: Formato de Autorización de Pagos No 0555, a nombre de World Tours 
S.A.S. 

 Se autorizó un  cambio en el tiquete de regreso de un integrante del Comité de 
Promoción Fílmica, lo cual generó un sobrecosto de $168.690 y transportes en 
Bogotá por $110.000. Ser solicita a Proimágenes tener en cuenta las políticas del 
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Gobierno Nacional en materia de austeridad en el gasto con recursos públicos y la 
situación deficitaria que enfrenta el Fondo Fílmico Colombia. 

 
PROIMÁGENES: La solicitud de cambio del tiquete del Delegado de la Presidencia Dr. 
Jaime Abello Banfi surgió debido a una modificación inesperada  en su agenda lo cual es 
justificado en el folio 244 del informe. En cuanto al servicio de transporte Aeropuerto- Sitio 
de sesión CPFC-Hotel-Aeropuerto es indispensable para la asistencia del miembro del 
comité.  
 
SUPERVISIÓN: Formato de Autorización de Pagos No. 561, a nombre de Laboratorios 
Black Velvet. 
 

 La cuenta de cobro del proveedor (folio 344) no Cumple con lo acordado en el 
otrosí No. 7 al Convenio 082 de 2013. 

 
PROIMÁGENES: Con el fin de no generar traumatismos en la facturación de los 
proveedores cerrando  el año 2016, momento en el que se determinó que las facturas con 
cargo al FFC cambiaban su estructura en el nombre de a quién debía ir dirigidas.  
A partir del mes de enero de 2017 se informó a los proveedores que las facturas y 
cuentas de cobro debían venir a nombre de Fideicomiso Proimágenes Fondo Fílmico 
Colombia. 
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